
2020-504 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE LEIDY YOHANA OCAMPO CASTELLANOS CONTRA JOHN ALEXANDER MONCADA ARENAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), doce de octubre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y 

como quiera que existen dineros en la cuenta de depósitos judiciales, el 
límite de la medida cautelar póngase a disposición del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Zipaquirá. Ofíciese.   

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

La Juez  

           

         

 

 

                 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   

 
DMVV                                                                                          
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